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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

 

EL PROBLEMA  

Es de conocimiento público que cada ciudadano que ha ingresado a laborar en 

cualquier trabajo, por motivos personales o profesionales, puede presentar una solicitud 

de visto bueno en contra de su empleador. A contrario sensu, si el empleador no se 

encuentra complacido con la labor que viene ejerciendo su trabajador, o que en su 

defecto, haya incurrido en alguna prohibición expresa del Reglamento Interno o en una 

de las causales del Código de Trabajo, también puede ejercer un Visto Bueno en contra 

del trabajador. En éste sentido, es conocido también que la praxis de esta instancia es la 

vía administrativa y que en esta sede, los peticionarios tratan de lograr sus pretensiones 

en un solo mes; no obstante, como sabemos, lastimosamente el trámite administrativo 

para éstos casos es muy lento, ya sea por el exceso de la carga laboral que poseen los 

Inspectores de Trabajo, o ya sea por una negligencia comprobada de los mismos. 

 

También es importante señalar que si bien es cierto en sede administrativa, los 

reclamos de las partes pueden ser ventilados de manera más ágil, puesto que, en la 

justicia ordinaria, los procesos judiciales demoran muchísimo tiempo y demandan 

muchos más gastos; sin embargo, no es menos cierto que, los trámites administrativos y 

en específico este, parecería que estuvieran reglados por el derecho consuetudinario, 

puesto que no existe un reglamento que establezca un procedimiento claro y adecuado 

para la presentación tramitación y resolución de la solicitud de visto bueno laboral en el 

Ecuador, es por éste motivo que este trabajo estará dirigido a proporcionar alternativas 

para solucionar tal problemática procedimental. 

 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Justificar la creación de una reglamentación para la presentación, tramitación y 

resolución de la solicitud de visto bueno laboral en el Ecuador, que garantice un 

efectivo ejercicio y goce de los derechos, tanto de trabajadores como de empleadores. 

 

Objetivos Específicos  

� Analizar el procedimiento actual para la tramitación de Visto Bueno;  
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� Determinar los criterios en la actuaciones procedimentales seguidos por los 

inspectores de trabajo en la tramitación y resolución de vistos buenos laborales; 

e, 

� Identificar las falencias del procedimiento actual contenido en el Título VI 

Organización, Competencia y Procedimiento, Capítulo III De la Competencia y 

del Procedimiento, del Código del Trabajo. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

El tema que vamos a abordar, está relacionado con el Visto Bueno que puede 

presentar a su favor, tanto el empleador como el trabajador; sin embargo, consideramos 

importante, traer a colación una definición de Quijije L. (2009) “Es la resolución de la 

autoridad del trabajo, declarando que son legales las causas aducidas por el empleador o 

el trabajador, en su caso, para dar por terminado el contrato de trabajo unilateralmente 

antes de su vencimiento. El efecto jurídico del visto bueno es que quien da por 

terminado el contrato por las causales de visto bueno, no paga indemnizaciones” (p.1)  

 

En consecuencia, el visto bueno, en efecto, es una de las formas legales de dar 

por terminada la relación laboral de manera unilateral. Es un trámite administrativo que 

se realiza con el patrocinio de un abogado, ante el Inspector del Trabajo, 

fundamentándose en las causales establecidas el artículo 172  del Código del Trabajo, 

en caso de ser presentado por el empleador; y, del artículo173 del Código del Trabajo, 

en caso de ser solicitado por el trabajador, cuya resolución favorable, da por terminado 

el contrato de trabajo antes de su vencimiento. El efecto jurídico del visto bueno da 

derecho al empleador para no cancelar al trabajador ningún tipo de indemnización; y, en 

el caso del trabajador, a que se le paguen todas las indemnizaciones a las que tiene 

derecho. 

 

 

 

 

 

 

  



3 
 

 
 

CAPÍTULO II 

DESARROLLO 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 Antecedentes 

 La sustanciación del trámite del Visto Bueno es un proceso administrativo que 

no tiene un procedimiento claro y pormenorizado, debido a las escasas disposiciones 

procedimentales que existen en el Código del Trabajo para el efecto, lo que ha 

provocado que cada inspector lo tramite de acuerdo a su libre arbitrio, antes alineándose 

en la mayoría de los casos a las disposiciones del Código de Procedimiento Civil como 

norma supletoria general y en la actualidad al Código Orgánico General de Procesos; 

esto ha ocasionado que existan diversas maneras de tramitar o sustanciar las solicitudes 

de visto bueno presentadas tanto por el empleador como por el trabajador, dependiendo 

esto del inspector que conozca del trámite. 

  

Descripción del Objeto de Investigación 

Para el análisis, desarrollo y conclusión de este tema, hemos considerado 

importante iniciar primeramente estudiando los distintos tipos individuales de contratos, 

así como las causas para su terminación unilateral. Asimismo estudiar la normativa, 

doctrina y jurisprudencia existente en cuanto a la definición del visto bueno y el 

procedimiento para solicitar, tramitar y resolver el mismo, pues existen confusiones o 

criterios diversos en la aplicación del procedimiento contemplado en nuestro Código de 

Trabajo vigente, por parte de los Inspectores de Trabajo, tanto en lo que le corresponde 

a los requisitos que debe contener la solicitud de visto bueno, como a su notificación al 

trabajador o empleador, según sea el caso, su tramitación, investigación, enunciación y 

práctica de pruebas y su resolución. 

  

El visto bueno es un modo de terminación de la relación laboral entre trabajador 

y empleador, que ayuda a que ciertos conflictos entre empleador y trabajador, derivados 

del contrato individual de trabajo, no lleguen a instancias judiciales, como son los 

juicios laborales. Tales confusiones y diversidad en la manera de tramitar o sustanciar 

un visto bueno obedecen a la poca normativa procedimental existente en nuestro marco 

legal laboral, lo que incluso en ocasiones ha conllevado a que se vulneren derechos no 
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solo del trabajador sino del empleador, que no desea seguir manteniendo la relación 

laboral con una parte que incumple con sus obligaciones.  

 

Pregunta Principal de Investigación  

¿Hasta qué punto el procedimiento actual para la presentación, tramitación y 

resolución de un visto bueno laboral, contenido en el Código de Trabajo vigente, 

garantiza un efectivo ejercicio y goce de los derechos, tanto de trabajadores como de 

empleadores?   

 

Variable Independiente  

El procedimiento actual para sustanciación y resolución de un visto bueno, 

contenido en el Código de Trabajo vigente.  

  

Indicadores 

• Calificación de la solicitud de visto bueno; 

• Verificar la forma de sustanciar el trámite de visto bueno; 

• Observar la solicitud, práctica y valoración de la prueba dentro de la 

investigación; y, 

• Analizar las resoluciones del visto bueno. 

 

Variable Dependiente:  

El efectivo ejercicio y goce de los derechos, tanto de trabajadores como de 

empleadores.  

 

Indicadores  

• El derecho al Debido Proceso administrativo; 

• El in dubio pro operarium; y, 

• El derecho de libertad de empresa. 

 

Preguntas Complementarias de Investigación  

� ¿Cuáles son los requisitos que debe contener una solicitud de visto? 

� ¿Cuáles son las formas de notificar a la parte accionada? 

� ¿Cuál es el tiempo oportuno para la solicitud o anuncio de la prueba? 
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� ¿Cuáles son los mecanismos o herramientas que pueden utilizar, tanto las 

partes que intervienen dentro del visto bueno, como el inspector del 

trabajo, para investigar las causas contenidas en la solicitud y poder 

dictar una resolución justa y apegada a derecho? 

� ¿Existen disposiciones legales claras dentro de nuestra normativa laboral 

en cuanto a los tiempos en que la autoridad del trabajo debe calificar, 

notificar, investigar y resolver la solicitud de visto bueno? 

 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

Antecedentes de Estudio 

El visto bueno es tan solo una de las formas legales de dar por terminada la 

relación laboral de manera unilateral, ya que siendo el contrato individual de trabajo un 

contrato de tracto sucesivo, existen, no solo una sino algunas causas o circunstancias 

que pueden provocar su terminación anticipada. Estas causas no son necesariamente 

provocadas por la voluntad de las partes contratantes sino que pueden ser ajenas a estas, 

como el caso de la muerte del trabajador o del empleador, etc. Sin embargo, el Código 

del Trabajo, contempla otras causas, imputables a las partes, que pueden causar la 

terminación unilateral del contrato.   

 

Según se desprende de la información obtenida por el diario el Telégrafo, el 13 

de julio de 1921 se crea el Ministerio de Previsión Social y Trabajo, según lo manifiesta 

la editorialista Mora M. (2017), en tal sentido, éste Ministerio se origina en la 

administración del Doctor Isidro Ayora, y se crea también la Inspección General del 

Trabajo y divide el territorio nacional en 5 zonas, cada una de las cuales queda bajo las 

jurisdicciones de un Inspector General. El 15 de julio de 1926, Se crea la Junta 

Consultiva de Trabajo. 

 

De igual forma, en un trabajo realizado por Hernández R. (1997) el 29 de julio 

de 1926, se reglamenta la organización y competencias de la Inspección General del 

Trabajo, donde el servicio de Inspección del Trabajo, tenía por objeto en básicamente 

asegurar la aplicación de las leyes y decretos que se refieren a las condiciones de trabajo 

y la protección de los trabajadores en el ejercicio profesional, tales como: horas de 

trabajo, trabajo nocturno, trabajo suplementario. 
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El 6 de mayo de 1930, fue publicada en el Registro Oficial la (Ley sobre el 

Contrato Individual de Trabajo, 2017), que fue el documento en el que por primera vez 

se establecían las causas por las que se podía dar por terminado el contrato individual de 

trabajo de manera unilateral. Estas causas se encontraban establecidas en los artículos 

15 y 16 de la referida Ley y al igual que en la normativa vigente, se mencionaban causas 

de terminación que podían ser aducidas por parte del empleador, como por parte del 

trabajador. En el caso de las causas que podían ser aducidas por parte del trabajador 

encontrábamos las siguientes: 1) la falta de probidad o conducta inmoral del empleador, 

2) las injurias graves o vías de hecho ejercidas contra el trabajador y 3) por faltar 

gravemente el empleador a sus obligaciones previstas en el contrato y contravenir lo 

dispuesto en la ley de prevención de accidentes de trabajo. En el caso de las causales 

por las que el empleador, justificadamente, podía despedir al trabajador se encontraban 

las siguientes: 1) actos de insubordinación en el trabajo o incitar a ello y 2) por 

abandono del trabajo por parte de trabajador por un tiempo mayor de tres días sin causa 

justificada. 

 

Sin embargo, en la mencionada Ley no se establecía la realización de un trámite 

previo ante una autoridad judicial o administrativa, para dar por terminada la relación 

laboral, sino que esta terminación podía ser a criterio de cualquiera de las partes 

contratantes. Como era de esperarse, esto provocó que se den muchas terminaciones 

anticipadas de contratos individuales de trabajo, lo cual causaba perjuicios, en el mayor 

de los casos, a trabajadores.  

 

Mediante decreto ejecutivo se promulgó 21 de enero la (REFORMA A LA LEY 

DEL CONTRATO DE TRABAJO INDIVIDUAL, 1936) fue publicado en el Registro 

Oficial No. 103 de 31 enero de 1936, donde se incorporó una disposición que da inicio a 

la figura del Visto Bueno Laboral en el Ecuador, en la que se le daba la competencia a 

los Inspectores de Trabajo de calificar las causas de terminación anticipada unilateral de 

contrato aducidas y dar su autorización. Asimismo se establecía la obligación de los 

Inspectores de Trabajo de dar su visto bueno en forma inmediata, de no hacerlo, 

incurrían en sanciones pecuniarias. Adicional a esto se establecía que en el caso de que 

los hechos alegados por la parte solicitante para la terminación de contrato eran de 

aquellos que necesariamente debían probarse, se tenía que proceder a la apertura de un 
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trámite para esclarecerlos y en el mismo acto determinar si había o no razón para la 

terminación anticipada del contrato y resolver autorizando o negando el Visto Bueno. 

 

Mediante Decreto No. 177 del 29 de julio de 1938, publicado en el Registro 

Oficial No. 1 del jueves 11 de agosto de 1938, se reforma el decreto del 21 de enero de 

1936, publicado en el Registro Oficial No. 103 de 31 enero de 1936, ya que el visto 

bueno como había sido establecido en dicho documento no surtía los efectos que se 

habían esperado, debido a que los empleadores hacían caso omiso a lo resuelto por los 

Inspectores del Trabajo, en cuanto a la negativa del trámite de visto bueno, terminando 

igual con la relación laboral de manera arbitraria, lo que causaba perjuicio a los 

trabajadores. Por este motivo, en la mencionada reforma se le da a la resolución de visto 

bueno emitida por los Inspectores del Trabajo, “el carácter de verdadero fallo”, y por tal 

motivo surtía efecto obligatorio tanto para patronos como para obreros. Asimismo se 

estableció, que este fallo, podía ser objeto de apelación ante el Director General del 

Trabajo, quien debía resolver el mérito de lo actuado, en el término de diez días de 

haber recibido la información. 

 

A continuación traigo a colación las partes más relevantes del Decreto No. 177 

del 29 de julio de 1938: 

 

El visto bueno de los Inspectores en los casos de cesación, 

desahucio del trabajo y de despido obrero, tendrá el carácter 

de verdadero fallo, y, por lo mismo, surtirá efecto 

obligatorio para patronos y obreros, sin más recurso que el 

de la apelación para ante el Director General del Trabajo 

quien resolverá por el mérito de lo actuado y en el término 

de diez días de haber recibido la información. (…) 

A igual recurso dará lugar la resolución del Inspector que 

niegue el visto bueno. (…) 

Si el Director del Trabajo encontrare que el visto bueno o su 

negativa son legales, los confirmará, condenando al apelante 

al pago de una multa de CINCUENTA A QUINIENTOS 

SUCRES; en caso contrario, los revocará (…)  
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La resolución del Director del Trabajo dejará 

definitivamente solucionado el incidente y el patrono 

quedará obligado al pago de la indemnización establecida 

por la Ley, la misma que será liquidada por el Inspector, 

dentro de los tres días subsiguientes a la devolución de los 

autos; y cobrada por apremio real, ordenado por el mismo 

Inspector previo el trámite establecido en el Código de 

Procedimiento Civil  

 

El 19 de enero se expide el primer Código de Trabajo en el año 1938, dicho 

documento se elaboró en base a una recopilación de todas las disposiciones de carácter 

laboral que se encontraba dispersa en varios decretos y leyes, en donde se establecieron 

normas encaminadas a proteger a la parte más débil de la relación laboral, esto es el 

trabajador. En el mencionado cuerpo legal se establecieron las causales de terminación 

unilateral, sin embargo, no se mencionaba de manera alguna al trámite previo de visto 

bueno. Fue a partir de la segunda codificación del 7 de junio 1971, que aparece el 

trámite de visto bueno como requisito previo para dar por terminada las relaciones 

laborales. Actualmente los artículos 172 y 173 de nuestro Código de Trabajo vigente, se 

establecen las causales de terminación unilateral de la relación laboral, previo trámite de 

visto bueno, las mismas serán analizadas con posterioridad.  

 

Bases Teóricas  

 Manteniendo el mismo hilo argumentativo y cronológico, iniciaremos 

enfatizando los postulados o bases teóricas de varios autores o estudiosos del Derecho 

Laboral, en relación al eje central o el problema madre del presente trabajo, “la falta de 

un reglamento para los Vistos Buenos”, así tenemos: 

 

El Contrato Individual de Trabajo 

Previo a focalizar nuestro estudio en la definición de contrato individual de 

trabajo propiamente dicha, consideramos necesario que traigamos a colación una 

reflexión jurídica que realiza Ossorio M. (2008) en relación al Derecho al Trabajo, 

manifestando en lo principal lo siguiente:  
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Si el trabajo constituye el medio normal de subvenir  a  las  

necesidades  de  la  vida,  parece  evidente  que  toda  

persona  ha  de  tener  el derecho de trabajar; porque otra 

cosa, salvo el supuesto de  tratarse  de  rentistas,  equivaldría  

a  una  condena a perecer. Sin embargo, hasta el presente, 

ese derecho es  más  teórico  que  real,  porque carece  de  

exigibilidad  jurídica.  Constituye  a lo sumo, una aspiración 

encaminada a lograr que el Estado  provea  

inexcusablemente  de trabajo a quienes no lo tengan y lo 

reclamen, lo que en la actualidad  no  sucede (p. s/n).  

 

Como vemos, el profesor es un tanto fatalista al explicar sobre la eficacia del 

Derecho al Trabajo, lo cual nos invita a humanizarnos más sobre el tratamiento jurídico 

que le estamos otorgando al derecho al trabajo y específicamente a las relaciones que se 

derivan del contrato individual de trabajo y por ende, a cada una de sus instituciones 

que, en el caso que nos ocupa, es el visto bueno. Con ésta reflexión preliminar, 

abordaremos a continuación las bases teóricas que sostienen a nuestro trabajo. Según 

Cabanellas G. (1999) el contrato individual de trabajo “ es un contrato que tiene por 

objeto, la prestación continuada de servicios privados y con carácter económico y por el 

cual una de las partes, el patrono, empresario o empleador, da remuneración o 

recompensa a cambio de disfrutar, o de servirse, bajo su dependencia o dirección, de la 

actividad profesional de otra, denominada el trabajador” (p. s/n). Entonces, se puede 

decir que el contrato individual de trabajo es aquel mediante el cual una persona natural, 

denominada trabajador se obliga a prestar sus servicios lícitos y personales a favor de 

una persona que puede ser natural o jurídica, denominada empleador, bajo la 

dependencia de esta, a cambio de una remuneración determinada. Otra definición al 

respecto y que la consideramos necesaria, es la que tiene que ver con el contrato de 

trabajo, quienes, en palabras de los profesores Alonso M. y Casas M. (2001),  “en 

puridad, es una relación jurídica en virtud de la cual los frutos del trabajo pasan, ab 

initio, desde el momento mismo de su producción, a integrar el patrimonio de persona 

distinta del trabajador. El contrato de trabajo es el título determinante de la ajenidad de 

los frutos del trabajo en régimen de trabajo libre” (p. 55) En tal virtud, consideramos 

también pertinente y oportuno que citemos una pequeña definición de Contrato 

Individual de Trabajo que obtuvimos de un sitio web, denominado EDUCACONTA 
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(2015), el cual resalta la autonomía de la voluntad de las partes que suscriben el contrato 

de trabajo, plasmandolo en un documento que formalizará las cláusulas específicas de 

sus deberes y obligaciones que contraerán de manera recíproca: 

 

El contrato de trabajo es un acuerdo de voluntades en donde 

se pone de manifiesto los derechos y obligaciones de cada 

una de las partes. Es el documento que formaliza la relación 

laboral entre empleador y empleado.  

En caso de no existir un documento que formalice dicha 

relación laboral basta simplemente que el empleado haga 

constar con palabras y hechos desde cuando presta sus 

servicios al patrono o empleador con lo cual dará fe de su 

antigüedad en dicho puesto de trabajo.(p. s/n) 

 

En línea con lo anterior, es menester que citemos otra definición que fue 

obtenida de un sitio web Ejemplo de (2017), a nuestro juicio, cumple con ciertos 

parámetros, muy básicos de hecho, sin embargo, nos ayudará para nuestro mejor 

entendimiento en el asunto en cuestión: “El contrato individual de trabajo es el 

documento oficial que ampara a dos partes interesadas la acordar un trabajo, se utiliza 

para amparar los intereses de las dos partes directamente afectadas, el contratante y el 

contratado, en este documento se pactan, los beneficios, prestaciones y 

responsabilidades de ambas partes, así como la cantidad que recibirá cada 

determinado plazo el contratado” (p. s/n) En éste mismo contexto, la Universidad 

Latinoamericana de Postgrado Líder en Ciencias Sociales (FLACSO), (1986), en 

relación al contrato individual de trabajo, trae consigo un definición jurídica más 

completa, así tenemos: 

 

Un contrato individual de trabajo es una relación 

personalizada (individual) entre un individuo que entrega su 

fuerza de trabajo otra u otras a cambio del pago de una 

determinada cantidad de dinero. La denominación de 

individual del contrato se refiere a la posición del trabajador 

que es uno en la relación laboral. El Contrato Individual de 

Trabajo así, con mayúsculas y  tal como figura  en  el  
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Código  de Trabajo, es la institución jurídica que regula las 

condiciones específicas de  la venta de  la fuerza de trabajo 

por un sueldo o salario (p. 11)  

 

 Como podemos advertir, en ésta definición se caracteriza por una situación 

principal, la prestación de servicios correlativos, lo cual es básico en una relación 

laboral, es decir, siempre que una persona sea contratada con fines lícitos y de manera 

personal, ésta debe necesariamente percibir una remuneración, afirmación que se vuelve 

aún más importante, puesto que es el reflejo de un Principio Constitucional que se 

refiere así: “A igual trabajo, igual remuneración”, en consecuencia, una persona que 

labore no puede percibir a título de remuneración un bien o servicio (Dentro de una 

relación laboral propiamente dicha, pues en caso de liquidación laboral, es 

perfectamente viable este nivel de satisfacción). Ahora bien, pasemos a revisar otra 

definición más completa que la anterior, planteada por Ramos A. (2015), el cual 

menifiesta:  

 

El contrato individual de trabajo es una parte fundamental 

en una relación laboral debido a que respalda un acuerdo de 

voluntades en el que se definen derechos y obligaciones tanto 

del trabajador como del patrón, lo que permite que el 

trabajador conozca desde un inicio las condiciones bajo las 

cuales trabajará y se pueden evitar malentendidos o 

conflictos. El contrato es una convención, un acuerdo de 

voluntades sobre un objeto, es decir, acuerdo de voluntades 

sobre un objeto de interés jurídico. Contrato: es diferente a 

un convenio, ya que, el contrato tiene como función de crear 

o transmitir derechos y obligaciones; en cambio el convenio 

tiene la función de modificar o extinguir derechos y 

obligaciones. 

Contrato de trabajo se define como: el que tiene por objeto 

la prestación continua de servicios privados y con carácter 

económico, por el cual una de las partes concede una 

remuneración o recompensa a cambio de disfrutar, bajo su 
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dependencia o dirección, de la actividad profesional de otra 

(p. s/n). 

 

Por otra parte, para Trueba A. (1976) el Contrato Individual del Trabajo lo 

define como “aquel que por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal subordinado, mediante el pago de trabajo” (p.27). Como se puede 

advertir, las definiciones que se han citado en esta parte del trabajo coinciden en 

muchos de sus elementos constitutivos o esenciales, por ello, ahora es importe que 

hagamos referencia a la definición que trae el (Código de Trabajo, 2016), en su artículo 

8, “Contrato individual de trabajo es el convenio en virtud del cual una persona se 

compromete para con otra u otras a prestar sus servicios lícitos y personales, bajo su 

dependencia, por una remuneración fijada por el convenio, la ley, el contrato colectivo o 

la costumbre” (p. 15). Esta definición, claramente establece tres elementos esenciales 

del contrato individual de trabajo y estos son: Prestación de servicios lícitos y 

personales, Dependencia y Remuneración; los cuales se pasan a definir brevemente. 

 

Prestación de servicios lícitos y personales  

Esto se refiere a que el trabajador deberá prestar los servicios para los cuales fue 

contrato de manera personal y no por interpuesta persona, salvo los casos 

excepcionalmente autorizados por la Ley y siempre que esté de acuerdo el empleador, 

de ahí que solo las personas pueden intervenir en el contrato individual de trabajo, como 

partes en él, en calidad de trabajadores, y como empleadores pueden intervenir las 

personas naturales y las personas jurídicas. Sin perjuicio de lo expuesto, dentro de la 

investigación encontramos un (Blog spot de estudiantes de jurisprudencia, 2007), 

quienes se refirieron a éste asunto en cuestión de la siguiente manera:  

 

Sería complicado, por no decir imposible, establecer una 

relación laboral cuando el trabajador no ejecuta por sí 

mismo los actos que configuran sus funciones o 

responsabilidades y percibe igualmente en forma directa y 

personal los beneficios y ejerce los derechos que a ella 

corresponden. (…) 

En cuanto a que los servicios deben ser lícitos, se debe 

entender no solo el trabajo en sí mismo, sino también el fin 
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que con ese trabajo se persigue y que debe ser lícito, es decir 

que no esté prohibido por la Ley. (…) (p. s/n) 

 

Por consiguiente, está bien definido este elemento y parte de señalarse que es el 

trabajador quien debe prestar en forma personal sus servicios. No existe manera de 

establecer una relación jurídica sometida a las normas laborales cuando el trabajador no 

ejecuta por sí mismo los actos que configuran sus funciones o responsabilidades y 

percibe igualmente en forma directa y personal los beneficios y ejerce los derechos que 

a ella corresponden. Por tanto, es importante recordar que la palabra lícito, por 

definición de la Real Academia Española © , (2017) es lo justo, permitido, según 

justicia y razón; entonces es concordante el criterio que exponen los mismos estudiantes 

de derecho sobre el tema mencionado, cuando señalan que “la licitud entonces no es 

solo moral sino legal, y ese apartado debe ser explorado en este momento de manera 

más rigurosa para legislar laboralmente sobre ciertas conductas sociales que merecen 

protección no para quienes se aprovechan de ellos o ellas” Ésta aseveración es correcta, 

puesto que existen labores que pueden ser legales pero no lícitas o viceversa, de allí la 

importancia de su estudio como composición del contrato individual del trabajo. 

 

Dependencia  

La relación de dependencia se refiera a la obligación del trabajador de ejecutar 

las labores para las cuales fue contratado acatando las directrices emanadas de su 

empleador. A diferencia del Trabajador, el empleador puede ejercer personalmente esa 

facultad o puede delegar en la persona de su representante; pero, sea que lo ejerza por sí 

mismo o a través de un delegado, no puede excederse de los límites que nacen de la 

naturaleza del servicio contratado y de la relación laboral. En la doctrina se ha abundado 

en las dependencias económica, manifestada en la necesidad de la remuneración que 

percibe el trabajador de su empleador para subsistir dignamente él y su familia. 

 

En consecuencia, el profesor Chávez de Barrera N. (2002) al referirse a la 

relación de dependencia manifiesta: “Es el elemento que tipifica o da su propia 

identidad al contrato individual de trabajo y lo hace diferente de otros contratos” (p. 51) 

En efecto, esta dependencia a la cual se hace referencia esa intimidad o vínculo que 

existe entre trabajador y empleador, puesto que a nuestro juicio su praxis se basa en la 

contraprestación de servicios, lo cual hace perfecta la relación laboral. De la mano con 
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lo anotado, es oportuno que ampliemos nuestro espectro de pensamiento, 

identifiquemos una definición de dependencia laboral que es recogida de la página web 

oficial de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, (2017), así 

tenemos: 

 

La  dependencia  laboral  es  una  categoría  básica  del  

derecho del trabajo, diseñada para denotar 

conceptualmente, a través de la matriz construida 

teóricamente en base  a  datos  empíricos  (Goldin),  el  

fenómeno  de  subordinación  que  encierra  la  típica 

relación entre un trabajador asalariado y su empleador, y 

que se detecta mediante el juicio de aproximación o 

semejanza que practicará el intérprete entre esa matriz y los 

indicadores que en cada  caso  particular  muestren  los  

indicios  y  señales  de  la  relación  subalterna  y  que  

permitan inferir  su  existencia,  dando  lugar  o  impidiendo 

según  el  caso toda  la  protección  del ordenamiento  

laboral; constituyéndose, por consiguiente, en  el elemento  

consustancial  por antonomasia del contrato de trabajo (p. 

s/n) 

 

 Lo importante del texto citado es la preponderancia que se le otorga a la relación 

efectiva de “dependencia” pues, como sabemos, es en realidad el requisito trascendental 

para que exista relación laboral, tanto así, que si el trabajador no puede demostrar ésta 

calidad dentro de una Litis laboral, la pretensión de su demanda será rechazada ipso 

facto, por ello, éste vínculo jamás puede verse viciado por causas exógenas o endógenas 

del empleador. En éste sentido, pasemos a revisar una opinión que escribió la jurista 

Mogrovejo P. en el periódico “La Hora”, en relación a la dependencia laboral:  

 

La dependencia laboral como figura jurídica nace del 

artículo 8 del Código del Trabajo, en la definición legal de 

contrato individual. Presupone la existencia de una relación 

entre dos personas donde una se subordina a otra, 

cumpliendo sus órdenes a cambio de una remuneración. 
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Trabajador es el nombre legal del dependiente y su regente 

se distingue legalmente como Empleador. 

Los efectos jurídicos de la dependencia laboral obligan al 

empleador a tomar las medidas necesarias para asegurar la 

protección de la persona del trabajador y sus legítimos 

intereses, el respeto a su humanidad y condiciones de 

trabajo dignas. De allí la presencia de las prestaciones 

laborales como la seguridad social,  salario vacacional, 

licencias reglamentarias y especiales, capacitación y otros 

beneficios naturales del contrato individual de trabajo y la 

Ley. (p.14) 

Por la dependencia laboral, el trabajador, en cambio, se 

obliga con el empleador al respeto, diligencia y colaboración, 

fidelidad, lealtad y secreto profesional de los asuntos 

patronales. (p. 14) 

 

 Lo que se observa claramente es lo que los Tribunales de Justicia deben 

identificar, esto es, la presencia de indicios que conduzcan al evidente vínculo laboral 

que constriñe a ambas partes, es decir, la dependencia, la cual implica entre otras cosas, 

la filiación al seguro social, un horario de entrada y salida, documentos que comprueben 

el pago por concepto de remuneración, etc. En consecuencia, los abogados, deben 

dirigir sus pruebas en caso de un despido intempestivo, a demostrar la dependencia 

propiamente dicha y posteriormente, el acto violento e intempestivo que ocurrió para 

que se configure tan situación. En mérito de lo expuesto, la jurista Cardelli L. (2014), 

escribió un artículo harto interesante, en el cual se hace el siguiente cuestionamiento 

¿La relación de dependencia o relación autónoma?, por tal motivo, citaremos la parte 

pertinente para efectos de nuestra explicación:  

 

En innumerables casos se presenta la duda acerca del 

carácter de la relación, si se trata de una relación de 

dependencia o una relación independiente. Al buscar la 

respuesta en la normativa nos encontramos con el artículo 

23 de la ley de contrato de trabajo (LCT), que marca una 

presunción muy fuerte en materia laboral indicando que “El 
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hecho de la prestación de servicios hace presumir la 

existencia de un contrato de trabajo, salvo que por las 

circunstancias, las relaciones o causas que lo motiven se 

demostrase lo contrario. Esa presunción operará igualmente 

aun cuando se utilicen figuras no laborales, para 

caracterizar al contrato, y en tanto que por las 

circunstancias no sea dado calificar de empresario a quien 

presta el servicio”. La jurisprudencia ha sostenido que dicha 

presunción no puede ser interpretada globalmente. Así 

indica el fallo “Tranchini, Elina Mercedes c/AFIP-DGI 

s/impugnación de deuda” expresando que la presunción del 

artículo 23 de la LCT no puede ser utilizada globalmente 

por el organismo fiscal sino que el mismo debe acreditar 

dicha relación en cada uno de los casos en que se pretenda 

imputar una supuesta vinculación laboral a los fines de 

generar obligaciones previsionales” (p. s/n). 

 

 El texto expuesto a la vista, invita a pensar en aquellos casos en los que los 

abogados de los trabajadores no puedan demostrar que sus clientes fueron objetos de un 

despido intempestivo, lo cual genera un problema gravísimo, por ello, se indica que es 

de vital importancia que la persona que alega debe probar los hechos que menciona, ya 

que de no ser así, existiría una aparente afluencia de personas que se inventarían 

“empleadores” y los estuvieran demandando y el sistema de justicia laboral colapsaría, 

por ello, es vital que se demuestre con hechos lo que se alega. 

  

Remuneración  

 Según nuestro Código Civil, se le denomina solución o pago a la efectiva 

prestación de lo que se debe, por lo que debe entendérsela como una forma de extinguir 

una obligación contraída. En su sentido lato, esta sería la definición más acorde cuando 

nos referimos a la remuneración como una institución jurídica, sin embargo, en materia 

laboral, la situación va cambiando en ciertos aspectos, sin que su esencia se vea 

trastocada, así, la Universidad Eafit (2017), al respecto lanzó un boletín informativo 

sobre la remuneración laboral, el cual lo citaremos a continuación:  
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El  pago  por  la  utilización  de  un  trabajo  se  puede  dar  

de distintas  formas  (completamente  en  dinero,  en  dinero  

y especie, etc.). Un pago de salario en especie es por ejemplo, 

cuando   una   empresa   da   como   parte   del   salario,   la 

posibilidad    de    utilizar    instalaciones    de    la    empresa 

destinadas a vivienda o paga la educación de los hijos de los 

trabajadores o paga una comida diaria u ofrece al empleado 

otros  tipos  de  bienes  y  servicios  a  muy  bajos  costos.  

Las legislaciones  de  los  países  establecen  el  monto  

máximo  de especie que se puede dar como parte de salario 

(p. s/n)  

 

No obstante lo mencionado, a pesar de que a nuestro juicio la remuneración 

laboral, no tendría mayor complejidad en su composición y peor aún en su definición, la 

Doctrina no se ha mantenido unánime para conceptualizarla, es así que el jurista López 

J. (1988)  se refiere al salario laboral como aquella “prestación debida al trabajador 

subordinado, por su empleador,  en  relación  sinalagmática  con  la  debida  retribución  

por  aquel  a  éste (prestación del trabajo)” (p.33) Por otro lado, el salario, para el jurista 

Rendón J. (1988) es, ante todo, “la contraprestación del trabajo subordinado” (p. 286). 

Desde otra óptica, el profesor De la Cueva M. (1975) determina que la remuneración 

“es la retribución que debe percibir el trabajador por su trabajo, a fin de que pueda 

conducir una existencia que corresponda a la dignidad de la persona humana, o bien una 

retribución que asegure al trabajador y a su familia una existencia decorosa” (p. 279) 

Ahora bien, en una suerte de diversificación de posturas jurídicas que existen en 

relación a la remuneración laboral, el profesor Mascaro A. las clasifica desde el punto 

de vista contraprestativo y desde el no contraprestativo. “El primero, lo encontramos en 

distintos niveles de contraprestatividad  de  la  remuneración:  al  trabajo  efectivo,  a  la  

disponibilidad  del trabajador  y  la  contraprestación  del  contrato  de  trabajo; el  

segundo, se encuentra la teoría del salario social y el salario como conjunto de 

prestaciones económicas del trabajador” (p.p. 55-78) 

 

En consecuencia, éste elemento básico de la relación laboral, esto es, el pago que 

se efectúa por el trabajo realizado, tiene varias acepciones, sin embargo, citaremos una, 

que a nuestro juicio, coincide con el marco argumentativo que planteamos. Es así que, 
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para Bustamante C. (2013) “la remuneración constituye un fundamento importante en el 

Contrato de Trabajo. La remuneración debe ser pagada de manera completa y oportuna, 

por ser obligación legal (primera y básica) del empleador frente al trabajador en razón 

de que permite beneficios personales y de su familia” (p. 101). En consecuencia, la 

remuneración es el estipendio legal que percibe el trabajador a cambio de realizar o 

ejecutar las labores para la cual fue contratado. Es este tal vez uno de los elementos más 

esenciales del contrato individual de trabajo, ya que sin ella no existiría estrictamente 

una relación laboral, sino una prestación gratuita de trabajo, lo que no está permitido por 

nuestra normativa laboral, puesto que expresamente su artículo 3 del (Código de 

Trabajo, 2016) establece que “en general todo trabajo debe ser remunerado” (p. 5). 

Entonces, el monto de la remuneración podrá ser fijada libremente por las partes, 

siempre y cuando no sean inferior al mínimo establecido en la Ley, a falta de 

estipulación expresa se estará a lo que determina la normativa laboral o el empleador 

deberá pagar la remuneración que se acostumbre pagar por la labor realizada por el 

trabajador en el lugar en que se ha ejecutado (Art. 8, 38 y 117 del Código del Trabajo)  

 

Formas de terminación del contrato individual de trabajo  

El contrato individual de trabajo puede terminar como cualquier otro contrato, es 

decir, cuando se produce una de las causas que están contempladas en la normativa 

laboral, sin perjuicio que también pueda terminar por el acuerdo de la voluntad de las 

partes, con ello, se pone a fin a la relación laboral existente entre el trabajador y el 

empleador. En tal virtud, es importante que acotemos una definición que clarifique más 

el campo que deseamos abordar, así, el profesor, Caldera R. (1960) menciona lo 

siguiente:  

 

La necesidad de proteger al trabajador en el momento en 

que se encuentre sin ocupación por una circunstancia de que 

no sea culpable, el deseo de amparar también justamente al 

patrono contra una ruptura abusiva por parte del 

trabajador y el propósito de dar a éste un interés de 

permanencia en la empresa y recompensarle por la 

colaboración prestada durante largo tiempo, has suscitado 

una cuidadosa regulación jurídica que atribuye a la 

terminación de la relación de trabajo diversas 
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consecuencias, según la causa que la hubiere motivado(p. 

334) 

 

Así mismo, Caldera R. (1960), establece una clasificación de las causas de 

terminación de la relación laboral, o lo que para el efecto es lo mismo, de un contrato 

individual de trabajo. Esta clasificación la realiza tomando en cuenta la intervención de 

la voluntad de las partes y la clasificó en tres grupos: 

 

a) Terminación por voluntad de ambas partes; 

b) Terminación por causas ajenas a la voluntad de las partes; y,  

c) Terminación por voluntad del patrono o trabajador (p. 334). 

 

El Código de Trabajo por su parte, en su artículo 169, establece varias causas 

por las que un contrato individual de trabajo puede terminar, no obstante, es importante 

destacar que, para efectos del presente trabajo, las vamos a citar a continuación, sin 

perjuicio que, cada una de ellas, podrá ser analizada en otro estudio, ya que el centro de 

nuestra investigación es la falta de Reglamente para obtener un Visto Bueno, así 

tenemos que el artículo 169 del (Código de Trabajo, 2016), establece las siguiente 

causales de terminación del contrato laboral:  

 

Art. 169.- Causas para la terminación del contrato 

individual de trabajo.- El contrato individual de trabajo 

termina:  

1. Por las causas legalmente previstas en el contrato;  

2. Por acuerdo de las partes;  

3. Por la conclusión de la obra, periodo de labor o servicios 

objeto del contrato;  

4. Por muerte o incapacidad del empleador extinción de la 

persona jurídica contratante, si no hubiere representante 

legal o sucesor que continúe la empresa o negocio;  

5. Por muerte del trabajador o incapacidad permanente y 

total para el trabajo;  

6. Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibiliten el 

trabajo, como incendio, terremoto, tempestad, explosión, 
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plagas del campo, guerra y, en general, cualquier otro 

acontecimiento extraordinario que los contratantes no 

pudieron prever o que previsto, no lo pudieron evitar;  

7. Por voluntad del empleador en los casos del Artículo 172 

de este Código;  

8. Por voluntad del trabajador según el Artículo 173 de este 

Código; y,  

9. Por Desahucio presentado por el trabajador. (p. 43)  

 

 Como podemos advertir, la norma legal citada, trae consigo nueve causales 

legales para dar por terminado el contrato laboral individual, en el caso de que algún 

trabajador incurra en una de ellas, el empleador puede ejecutar inmediatamente el 

contrato, o viceversa, conforme se desprenden de los numerales  7 y 8. No obstante, 

como se dijo, el asunto cuestionado estriba en el cómo hacer de manera efectiva y eficaz 

el trámite administrativo por visto bueno en las dependencias del Ministerio de Trabajo, 

como se podrá explicar más adelante.  

 

 

Terminación por causas legalmente previstas en el contrato 

Las normativas laborales de diverso países establecen entre las causas de 

terminación del contrato individual de trabajo, aquellas que las partes puedan 

legalmente estipular al momento de la celebración del contrato de trabajo. Sin embargo, 

la normativa laboral restringe este tipo de cláusulas, para evitar que las mismas se 

conviertan en una forma de vulnerar los derechos de los trabajadores.  En tal virtud, el 

profesor Caldera R. (1960) al referirse a la terminación de la relación laboral por este 

motivo, decía: “Esas causas han de ser tales que no desnaturalicen la protección 

acordada al trabajador en caso de despido, pues de otra manera serían recurso fácil para 

eludir las normas que rigen la materia.” (p. 337) En consecuencia, las condiciones de 

terminación del contrato de individual de trabajo, aparte de ser legales tienen que 

también ser aceptadas por ambas partes contratantes. Entonces, para que la causa o 

condición resolutoria puesta por las partes cobre efecto, se requiere primeramente que 

se formulen de manera expresa, en segundo lugar que sean válidas, lo cual implica, que 

no sean contrarias a nuestra normativa laboral y no vulnere derechos del trabajador; y, 

en tercer lugar que la condición se produzca. 
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Terminación por acuerdo de las partes 

En la relación de laboral la voluntad de ambas partes puede dar inicio a dicha 

relación y asimismo, puede ponerle fin. El derecho laboral, en su finalidad de proteger 

al trabajador como la parte más débil del contrato, establece limitaciones y protección a 

la terminación del contrato de trabajo cuando ésta se produce sin el consentimiento del 

trabajador, pero por lo general, no existe inconveniente cuando es la voluntad de ambas 

partes la que pone fin al vínculo laboral existente entre ellas.  

 

En el contrato individual de trabajo, como en toda relación jurídica en que 

intervienen varias partes, éstas pueden de mutuo acuerdo poner fin a la relación laboral, 

aún en condiciones que no hayan sido previamente acordadas en el contrato de trabajo, 

lo cual es perfectamente válido, siempre que exista realmente la libre voluntad de las 

partes, lo cual significa que el consentimiento no debe estar viciado.  

 

Terminación por la conclusión de la obra, periodo de labor o servicios 

objeto del contrato 

En efecto, se  puede  decir  que una relación de trabajo termina o se extingue  

cuando se produce  una  causa  que  jurídicamente  pone  fin  a  la  relación  existente  

entre el empleador y trabajador, cesando sus efectos de manera inmediato, en tal virtud, 

el jurista Caldera R. (1960), al respecto considera lo siguiente:  

 

A diferencia de lo que ocurre con otras relaciones jurídicas, 

uno de los momentos más  fecundos,  en  el  Derecho  

Laboral  es  el  de  la  extinción  de  la  relación  que ha  

existido  entre  un  patrono  y  un  trabajador.  La  necesidad  

de  proteger  al  trabajador en el momento en que se 

encuentre sin ocupación por una circunstancia de  que  no  

sea  culpable,  el  deseo  de  amparar  también  justamente  

al  patrono contra  una  ruptura  abusiva  por  parte  del  

trabajador  y  el  propósito  de  dar  a  éste un  interés  de  

permanencia  en  la  empresa  y  recompensarle  por  la  

colaboración prestada  durante  largo  tiempo,  han  

suscitado  una  cuidadosa  regulación  jurídica que  atribuye  
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a  la  terminación  de  la  relación  de  trabajo  diversas  

consecuencias, según  la  causa  que  la  hubiere  motivado 

(p. 334). 

 

Por consiguiente, en los contratos de trabajo de obra, la conclusión de la misma 

es una causa de terminación de la relación laboral. En este caso la conclusión de la obra, 

excluye el preaviso y el pago de indemnizaciones, quedando a salvo los derechos 

adquiridos de los trabajadores. El artículo 16 del (Código de Trabajo, 2016) cuando 

define al contrato por obra cierta menciona que es “cuando el trabajador toma a su cargo 

la ejecución de una labor determinada por una remuneración que comprende la totalidad 

de la misma, sin tomar en consideración el tiempo que se invierta en ejecutarla” (p. 6). 

Asimismo el artículo 16.1 del mismo cuerpo legal, cuando se refiere al contrato por obra 

o servicio determinado, establece que: “ una vez concluida la labor o actividad para la 

cual fue contratado el trabajador, terminará la relación de trabajo” (p.6) 

consecuentemente, con las citas textuales de la normativa mencionada, no habría 

confusión al respecto, pues del tenor de lo literal, se explica por sí sola. 

 

Terminación por muerte o incapacidad del empleador extinción de la 

persona jurídica contratante, si no hubiere representante legal o sucesor que 

continúe la empresa o negocio.  

Mayormente el empleador o patrono es una persona jurídica cuyas obligaciones 

personales y patrimoniales se mantienen independientemente de quienes sean sus 

administradores o representantes legales. Pero, inclusive, cuando el patrono es una 

persona física individual, suele ser común que la actividad empresarial a su cargo se 

mantenga aún en el caso de su ausencia, bien sea por incapacidad o muerte. De esta 

manera resulta más bien excepcional que la muerte del patrono determine la cesación de 

la actividad laboral de la empresa y consecuentemente la terminación de la relación de 

laboral. Entonces este tipo de terminación de la relación laboral por lo general ocurre 

cuando el contrato de trabajo tiene naturaleza personal, de cuya actividad individual 

depende la persistencia de la empresa. Tal sería el caso del establecimiento a cargo de 

un profesional, como por ejemplo un consultorio médico, el bufete de un abogado, etc., 

cuya muerte acarrearía necesariamente el cierre de dicho negocio. En razón de lo 

expuesto, nuestra legislación, como muchas otras, establece como condición para este 

tipo de terminación de la relación laboral, que la misma, debe producir como 
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consecuencia necesaria, inmediata y directa, el cierre del negocio o la cesación de la 

empresa o terminación de los trabajos.  

 

Terminación por muerte del trabajador o incapacidad permanente y total 

para el trabajo  

Partiendo de que la relación laboral implica la obligación del trabajador de 

prestar personalmente sus servicios, resulta obvio que la muerte de éste provoque la 

terminación de dicha relación, la cual no es susceptible de transmitirse sucesoriamente, 

como si sucede en caso de muerte del empleador. Debemos mencionar que la 

incapacidad del trabajador, al igual que su muerte, es una causal de terminación de la 

relación de trabajo que se deriva del carácter personal de las obligaciones que el mismo 

asume en dicha relación. Si el trabajador está obligado a prestar personalmente sus 

servicios al empleador, es obvio que cuando, por razones de incapacidad física o mental, 

no está en condiciones de cumplir con dicha obligación la relación de trabajo se 

extingue. 

 

Algunas consideraciones pueden hacerse en torno a este causal. En primer lugar 

la misma no produce responsabilidad para el trabajador, puesto que no hay 

incumplimiento doloso de sus obligaciones. En segundo lugar, la incapacidad debe ser 

permanente y absoluta, al punto de que impida el cumplimiento de las obligaciones 

propias de la relación de trabajo. Una incapacidad transitoria da lugar a la suspensión, 

mas no a la extinción del vínculo. Una incapacidad parcial no produce necesariamente 

la terminación de la relación de trabajo, ya que es posible que no impida la prestación 

de servicios, sino que determine que los mismos deban cumplirse bajo ciertas 

condiciones o que el trabajador sea trasladado a otro cargo disponible dentro de la 

empresa. Algunas dificultades pueden presentarse en cuanto a la determinación del 

carácter absoluto y permanente de la incapacidad, puesto que puede ocurrir que un 

trabajador, cuya incapacidad haya sido diagnosticada con tales características, se 

recupere y pueda readquirir la habilidad para prestar los servicios. 

 

Terminación por caso fortuito o fuerza mayor que imposibiliten el trabajo 

El caso fortuito y la fuerza mayor son acontecimientos que impiden el 

cumplimiento de la obligación y que generalmente no pueden preverse. Algunos autores 

sostienen que el caso fortuito y la fuerza mayor tiene como características principales la 
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de ser circunstancias que impiden el cumplimiento del obligado y que no son 

imputables al mismo. Esta última característica, que son circunstancias independientes 

de la actuación o conducta del obligado y no imputables a él, quizás sea la nota más 

típica. Pues bien, somos conocedores que la Ley contempla situaciones de eximentes de 

responsabilidad, tales como la fuerza mayor o el caso fortuito. En tal virtud, nuestro 

(Código Civil, 2016), en su artículo 30, claramente establece “Se  llama  fuerza  mayor  

o  caso  fortuito,  el  imprevisto  a que no es posible resistir, como un naufragio, un 

terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario público, etc.” Como podemos observar, para que un evento pueda 

considerarse como eximente de cumplimiento de la ley, debe existir una circunstancia 

extraordinaria que supere la capacidad del individuo para poder seguir con el normal 

desenvolvimiento de las actividades, y justificar el desapego a las normas legales de 

manera excepcional.  

 

Por otra parte, es importante recordar que la fuerza mayor es cualquier 

acontecimiento o hecho externo de carácter imprevisible, o previsible, pero inevitable. 

Su significación como causa extintiva de la relación de trabajo, estriba en la 

imposibilidad sobrevenida de la prestación. No basta, pues, con que se produzca una 

onerosidad excesiva en una de las prestaciones y respecto de la otra, hace falta, además, 

que la prestación sea imposible, y que lo sea con carácter definitivo, toda vez que, de 

tratarse de una imposibilidad temporal, estaríamos ante un caso de suspensión. En 

mérito de lo expuesto consideramos pertinente que citemos la normativa necesaria que 

reza en nuestro (Código de Trabajo, 2016) referente a éstos casos, específicamente en el 

numeral 6 del artículo 169 “incendio, terremoto, tempestad, explosión, plagas del 

campo, guerra y, en general, cualquier otro acontecimiento extraordinario que los 

contratantes no pudieron prever o que previsto, no lo pudieron evitar” (p. 19) Como 

vemos, todos éstos eventos citados, constituyen un texto ejemplificativo de la norma, 

más no podrían considerarse taxativos, puesto que lo eventos pueden variar con el 

transcurso del tiempo. 

 

Terminación por desahucio  

Cuando las partes celebran un contrato de trabajo por tiempo determinado 

acuerdan la fecha de terminación del mismo. De esta manera la llegada del término 

establecido constituiría una causa de terminación, excluyendo el pago de 
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indemnizaciones, pero quedando a salvo los derechos adquiridos de los trabajadores, 

eso sí, siempre y cuando se presente una solicitud de desahucio.  

 

Hasta antes de la reforma del 20 de abril de 2015 al Código del Trabajo 

ecuatoriano, el desahucio era un trámite administrativo que debía ser presentado ante un 

Inspector de trabajo, quien lo calificaría y luego notificaría con el mismo al empleado o 

trabajador, según sea el caso. Con la reforma, el desahucio dejó de ser un trámite 

administrativo y paso a ser una simple formalidad entre las partes contratantes, es decir, 

trabajador y empleador, que se realizaba con la simple presentación de una carta 

dirigida por el trabajador al empleador. Pero ese no fue el único cambio, al eliminarse el 

contrato a plazo fijo del Código de Trabajo, consecuentemente se eliminó la posibilidad 

de que el empleador pueda presentar un desahucio, quedando esta facultad 

exclusivamente al trabajador. 

 

 El Visto Bueno Laboral en el Ecuador 

Definición  

El visto bueno es una de las formas de dar por terminada la relación laboral de 

manera unilateral. Es un trámite administrativo que se realiza ante el Inspector del 

Trabajo, fundamentándose en las causales que menciona el artículo 172 del Código del 

Trabajo, en caso de ser presentado por el empleador; y, el artículo 173 del Código del 

Trabajo, en caso de ser solicitado por el trabajador, cuya resolución, en caso de ser 

favorable, da por terminado el contrato de trabajo unilateralmente antes de su 

vencimiento. 

 

El jurista Guzmán A. (1986), define al visto bueno como: “ una forma de dar por 

terminado el contrato individual de trabajo y que puede ser utilizado por el empleador o 

por el trabajador y prevista en la misma ley para normalizar el desenvolvimiento de la 

empresa o negocio” (p. 342)  Entonces, la resolución del Inspector de Trabajo al 

conceder o negar el Visto Bueno, tan solo tiene el carácter de informe por lo tanto no se 

ejecutoría y puede ser impugnado ante un el Juez de Trabajo, quien en sentencia 

resolverá en base a las pruebas que se incorporen el juicio laboral. 

 

Por otra parte el jurista Magua J. (2014) menciona que: “El Visto Bueno, es una 

Institución incorporada a la Legislación Laboral, en virtud de la cual se confiere al 
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Inspector de Trabajo atribuciones suficientes para conocer o tramitar las solicitudes de 

terminación de la relación de trabajo, presentada por empleadores y trabajadores y 

resolverlas.”(p. 42) Por consiguiente, como es de nuestro conocimiento, el inspector de 

trabajo lleva la parte administrativa del vínculo que mantiene el trabajador y el 

empleador, pues, su presencia está encaminada a que las partes lleguen a algún acuerdo 

y no, necesariamente las partes tengan que acudir a la justicia ordinaria para hacer valer 

sus derechos.   

 

En tal virtud, y como se dejó expresado en líneas anteriores, el artículo 169 del 

(Código de Trabajo, 2016) establece que en los casos de terminación del contrato 

individual de trabajo por las causales establecidas en los artículos 172 y 173 del Código 

del Trabajo, estas deberán ser calificadas por el Inspector del Trabajo, quién concederá 

o negará el Visto Bueno, de acuerdo a lo prescrito en las normas del procedimiento. Por 

lo tanto, la terminación de la relación laboral por cualquiera de las causales establecidas 

en los mencionados artículos, dependen únicamente del criterio del Inspector del 

Trabajo. 

 

Tipos de Vistos Buenos 

La normativa laboral ecuatoriana contempla dos tipos de vistos buenos: 

• El visto bueno solicitado por el Empleador, de acuerdo a las causales 

establecidas en el artículo 172 del Código del Trabajo; y, 

• El visto bueno solicitado por el trabajador, de acuerdo a las causales establecidas 

en el artículo 173 del Código del Trabajo. 

 

Visto Bueno Solicitado por El Empleador  

El art. 172 del Código del Trabajo, establece siete causales con las que faculta al 

empleador a que pueda solicitar el visto bueno que de fin al contrato individual del 

trabajo en contra del trabajador, estas son:  

 

• Por faltas repetidas e injustificadas de puntualidad o de asistencia al trabajo o 

por abandono de éste por un tiempo mayor de tres días consecutivos, sin causa 

justa y siempre que dichas causales se hayan producido dentro de un período 

mensual de labor; 
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• Por indisciplina o desobediencia graves a los reglamentos internos legalmente 

aprobados; 

• Por falta de probidad o por conducta inmoral del trabajador; 

• Por injurias graves irrogadas al empleador, su cónyuge o conviviente en unión 

de hecho, ascendientes o descendientes, o a su representante; 

• Por ineptitud manifiesta del trabajador, respecto de la ocupación o labor para la 

cual se comprometió; 

• Por denuncia injustificada contra el empleador respecto de sus obligaciones en el 

Seguro Social; más, si fuere justificada la denuncia, quedará asegurada la 

estabilidad del trabajador, por dos años, en trabajos permanentes; y,  

• Por no acatar las medidas de seguridad, prevención e higiene exigidas por la ley, 

por sus reglamentos o por la autoridad competente; o por contrariar, sin debida 

justificación, las prescripciones y dictámenes médicos. 

 

Visto Bueno Solicitado por el Trabajador. 

De la misma manera, el artículo 173 del Código del Trabajo, establece tres 

causales por las que el trabajador puede solicitar el visto bueno que de fin al contrato 

individual del trabajo en contra del empleador, estas son:  

 

• Por injurias graves inferidas por el empleador, sus familiares o representantes al 

trabajador, su cónyuge o conviviente en unión de hecho, ascendientes o 

descendientes. En caso de que las injurias sean discriminatorias la 

indemnización será igual a la establecida en el segundo inciso del artículo 195.3 

de este Código. 

• Por disminución o por falta de pago o de puntualidad en el abono de la 

remuneración pactada; y, 

• Por exigir el empleador que el trabajador ejecute una labor distinta de la 

convenida, salvo en los casos de urgencia previstos en el artículo 52 de este 

Código, pero siempre dentro de lo convenido en el contrato o convenio. 

 

Prescripción de la Acción de Visto Bueno 

El artículo 636 del Código del Trabajo, específicamente su literal b), establece 

que prescribe en un mes las acciones de los empleadores para despedir o dar por 
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terminado el contrato de trabajo con el trabajador. El computo de este plazo se cuenta 

desde el cometimiento de la falta que, de acuerdo al artículo 172 del Código del 

Trabajo, faculta al empleador a solicitar el visto bueno.  

 

Al respecto de esto último, existe una salvedad, que fue resuelto por la Corte 

Suprema de Justicia en el sentido de que: “En los Casos del artículo 172 numeral 3 del 

Código del Trabajo, el tiempo deberá computarse desde la fecha en que el empleador o 

su representante tuvo conocimiento de los hechos” (Resolución de la Corte Suprema de 

Justicia: (Registro Oficial 365, 21-VII-1998) , 1998) 

 

Requisitos y Tramitación Administrativa de Acción de Visto Bueno. 

De conformidad con el artículo 621 del Código de Trabajo, el trámite de Visto 

Bueno debe cumplir los siguientes requisitos formales: 

 

Petición y/o solicitud  

Todo trámite administrativo de Visto Bueno se inicia con la petición o solicitud, 

de acuerdo con el artículo 621 del Código de Trabajo. Dentro del Código del Trabajo no 

se establece los requisitos que debe contener la solicitud; sin embargo por analogía se ha 

aplicado lo que establecía el artículo 67 del extinto Código de Procedimiento Civil, 

(2015), que fue reemplazado por el actual Código Orgánica General de Procesos, (2016) 

(COGEP), a pesar de haber entrado en vigencia esta nueva norma, en la práctica, la 

solicitud del visto bueno se sigue realizando de la misma manera y es aceptado por las 

autoridades de trabajo. Estos requisitos son:  

 

• Designación de la Autoridad (Inspector del Trabajo y/o a quien corresponda). 

• Los nombres y apellidos, estado civil, edad y profesión del accionante. 

• Nombres y apellidos del accionado. 

• Los fundamentos de hecho, es decir, el relato de los hechos o falta cometida y 

antecedentes de la relación laboral. 

• Los fundamentos de derecho en que se basa el actor para solicitar el Visto 

Bueno; señalando las causas enunciadas en los artículos 172 o 173 del Código 

del Trabajo. 
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• Enunciar la suspensión en caso de así desearlo, de conformidad con el artículo 

622 del Código del Trabajo o consignara un mes equivalente al valor de la 

remuneración del trabajador. 

• Domicilio o lugar donde debe citarse al accionado. 

• Correo electrónico para recibir las notificaciones del actor. 

• Firma del peticionario y su abogado defensor. 

 

Calificación del Visto Bueno  

Presentada la petición de Visto Bueno, el Inspector del Trabajo examinara si 

reúne los requisitos legales. Si no re une los requisitos dispondrá que el actor la 

complete o aclare en el término de ley, que de acuerdo con el artículo 69 del Código de 

Procedimiento Civil era de tres días, el cual se sigue manejando de la misma manera.   

Si reúne los citados requisitos legales (de una demanda) le dará trámite a la solicitud del 

Visto Bueno  y al efecto ordenara notificar con la solicitud de Visto Bueno al 

demandado concediéndole dos días para contestar.  

 

Notificación de la solicitud de Visto Bueno al Accionado      

El Inspector del Trabajo que conoce el caso y que ha emitido la providencia le 

corresponde notificar la misma al demandado, dentro de las 24 horas siguientes, 

entregando copia certificada de la petición y providencia al demandado, concediéndole 

dos días para que la conteste el demandado, quien podrá allanarse a los fundamentos de 

la petición del actor y/o contestar rechazando e impugnando los fundamentos de la 

solicitud de Visto Bueno.  

 

En esta parte del trámite es donde se presentan serios inconvenientes, si es que el 

empleador no conoce el domicilio actual del trabajador que quiere notificar. No pasa lo 

mismo en los casos que el visto bueno sea presentado por el trabajador, puesto que al 

empleador siempre se lo va a poder notificar en la empresa o lugar de trabajo; sin 

embargo, no siempre es así de fácil con la notificación del trabajador, cuando la causal 

de visto bueno es por abandono. 

 

En estos casos, los inspectores, desacertadamente, re remiten al Código Civil 

como norma supletoria general, actualmente Código Orgánico General de Procesos, 
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para aplicar la citación en caso de desconocimiento del lugar del accionado, pidiendo 

que para este caso se presente una declaración juramentada donde se manifieste 

desconocer el lugar del accionado y que a pesar de haber realizado todos sus esfuerzo 

no le ha sido posible ubicarlo. Con este requisito cumplido se manda a citar por una sola 

vez por la prensa, esperando veinte días desde la publicación para continuar con la 

sustanciación del trámite, lo que es perjudicial para este tipo de acción, puesto que el 

tiempo máximo para resolver es de treinta días, desde la presentación de la solicitud. 

 

Contestación de la solicitud de Visto Bueno  

El accionado y/o demandado tiene libertad para contestar o no los fundamentos 

de hecho y derecho en que se ampara el actor; y, en caso contrario, la impugnará, ya que 

es un acto procesal fundamental de todo demandado; si no lo hace el Inspector del 

Trabajo, continuara con el trámite en rebeldía del demandado. 

 

Audiencia Única de Investigación   

Con la contestación o en acto de rebeldía del demandado, el Inspector del 

Trabajo, de oficio convocará a las partes a Audiencia Única de Investigación en la que 

investigará el fundamento de la solicitud de Visto Bueno de acuerdo con el artículo 621 

del Código del Trabajo. 

 

El empleador y  trabajador de creer necesario pueden presentar sus pruebas 

pertinentes o solicitar al Inspector la práctica de las diligencias que crean necesarias 

para demostrar los fundamentos  de la solicitud o para fundamentar la contestación 

según el caso.  El Inspector puede practicar cualquier medio  de pruebas señaladas en la 

ley para el esclarecimiento de la verdad o hecho manifestado, e inclusive, se puede 

trasladar a los lugares en que han ocurrido los hechos. 

 

En esta parte el problema radica, en hasta qué punto el presentar en ese instante 

la prueba en audiencia única de investigación, sin haber sido anunciada en ninguna otra 

etapa anterior del proceso, atenta con el principio de oportunidad de la prueba o incluso 

yendo más allá, hasta qué punto deja en indefensión a la otra parte, ya que no tendría 

mayor tiempo de analizar la prueba ni la oportunidad de conseguir información o 

testigos que le ayude a desvirtuar o lo que con ella se trata de demostrar. 
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Resolución de Visto Bueno 

De conformidad  con el artículo 621 del Código del Trabajo, el Inspector del 

Trabajo, una vez que ha practicado las investigaciones y recibidas las pruebas de los 

hechos alegados por las partes, dictará la resolución correspondiente dentro del tercer 

día, otorgando o negando el Visto Bueno. 

 

La resolución debe ser motivada, la que contendrá fundamentos de hecho y de 

derecho en que se ha basado el Inspector para conceder o negar la solicitud de Visto 

Bueno, en la que constará la narración resumida de los hechos, las circunstancias de la 

causal invocada y su valoración jurídica al respecto.  

 

Tutela Efectiva 

La Constitución de la República del Ecuador del 2008, en su artículo 75 

garantiza a las personas el derecho no solo al acceso gratuito a la justicia, sino también a 

la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 

principios de inmediación y celeridad, es decir, la tutela efectiva es un derecho 

fundamental, lo que supone que tiene una nivel de jerarquía superior que merece una 

consideración distinta, lo que obliga a que nuestro normativo en material procedimental 

debe prever mecanismos que sean adecuados y efectivos que provean  a las personas de 

una tutela efectiva para solucionar sus controversias. 

 

Respecto al concepto de Tutela Efectiva, Aguirre. V. (2013) menciona que:  “…se 

conceptúa como el de acudir al órgano jurisdiccional del Estado, para que éste 

otorgue  una respuesta fundada en derecho a una pretensión determinada que se dirige a 

través de una demanda, sin que esta respuesta deba ser necesariamente positiva a la 

pretensión. Queda claro, en consecuencia, que es un, que es un derecho de carácter 

autónomo, independiente, del derecho sustancial, que se manifiesta en la facultad de una 

persona para requerir del Estado la prestación del servicio de administración de justicia, 

y obtener una sentencia, independientemente de que goce o no de derecho material.”  

 

Siendo de esta manera, es innegable que para obtener una adecuada aplicación 

de la tutela efectiva en materia procedimental relacionado al trámite de visto bueno, es 

necesario implementar cambios no solo en el sistema de administración, sino también 

en nuestro marco normativo laboral, para que provea de procedimientos claros y 
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garantizadores, que protejan adecuadamente el derecho de las personas, proveyéndolo 

incluso de mecanismos de reparación en caso de que se produzcan violaciones al 

derecho de las personas. 

 

El artículo 82 de la Constitución que señala que: “El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”, lo que 

quiere decir que nuestra legislación, enmarcándonos estéricamente este caso en materia 

laboral, deben contener disposiciones claras que permitan entender su contenido y 

alcance; que permitan que la autoridad administrativa, tenga la atribución legal de emitir 

sus actos, pronunciamientos o resoluciones sustentados en derecho y que de esta manera 

el derecho de las personas no se vea vulnerado. La seguridad jurídica guarda estrecha 

relación con el derecho al debido proceso, contemplado en el artículo 76 de la 

Constitución y con la tutela judicial efectiva contemplado en el artículo 75 del mismo 

instrumento. 

 

La oportunidad de la prueba es un tema muy importante dentro de la 

sustanciación, no solo del visto bueno, sino de cualquier proceso, sea administrativo o 

judicial, pues va estrechamente ligado a la tutela efectiva. Las partes procesales deben 

estar en todo proceso provistos de principios que garanticen el debido proceso como son 

la oportunidad razonable para contradecir las alegaciones, pruebas o afirmaciones de la 

contraparte, para de esta manera poder obtener y presentar sus pruebas que garanticen 

su pretensión. 

 

 

Definición de Términos  

Resolución: Se conoce como resolución al fallo, la decisión o el decreto que es 

emitido por una autoridad, por su parte, es lo que está vinculado a la aplicación de las 

leyes y al desarrollo de un juicio o proceso administrativo. Para que una resolución 

judicial sea válida, debe respetar ciertos requisitos y cuestiones formales. Por lo general, 

se debe incluir en la resolución el lugar y la fecha de emisión, los nombres y las firmas 

de los jueces o de la autoridad administrativa que la emiten y una fundamentación sobre 

la decisión.  
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Remuneración: La remuneración es el estipendio legal que percibe el trabajador 

a cambio de realizar o ejecutar las labores para la cual fue contratado. El término 

remuneración se utiliza para hacer referencia a todo aquello que una persona recibe 

como pago por un trabajo o actividad realizada.  

 

Sustanciación: La sustanciación es la tramitación que se le da a un juicio o 

proceso administrativo, hasta que esté listo para dictar sentencia. 

 

Probidad: Probidad significa rectitud de ánimo, hombría de bien, integridad y 

honradez en el actuar, de donde se deriva que carece de ella el sujeto de la relación 

laboral que adopta una conducta dolosa contraria a los principios que han quedado 

enunciados, a resultas de la cual se produce o puede producirse un resultado dañoso o 

un perjuicio a fin de obtener un beneficio para sí o para otro. 

 

METODOLOGÍA 

Modalidad, categoría y diseño 

Siendo que la metodología es aquel procedimiento general que se ha utilizado 

para alcanzar con precisión el objetivo de la investigación, se debe indicar que el 

presente trabajo tuvo una investigación de modalidad mixta, la primera,  categoría No 

experimental; y, la segunda, una  modalidad cualitativa, categoría no interactiva, diseño 

de análisis de conceptos y diseño de análisis histórico. 

 

Diseño de análisis de conceptos 

Este diseño fue utilizado por cuanto se identificaron conceptos básicos, en razón 

de haberse traído a colación la normativa ecuatoriana de antigua data referente al 

Código de Trabajo y el Código de Procedimiento Civil y, la normativa actual, esto es, el 

Código Orgánico General de Procesos y el actual Código de Trabajo. 

 

Diseño de análisis histórico 

Consideramos importante basar nuestro estudio partiendo del análisis de los 

antecedentes históricos de la relación laboral entre empleador y trabajador desde la 

óptica del contrato individual del trabajo.  

 

Población y Muestra 
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Unidades de Observación Población Muestra 

Constitución de la República del Ecuador, 2008 

Art. 75 

Art. 76 

Art. 82 

444 3 

Código de Trabajo, 2015 

Art. 621 

Art. 622 

 

637 2 

Código Orgánico General de Procesos, 2016 

Art. 332 

Art. 333 

439 2 

Expedientes de trámites de vistos buenos 3 3 

 

Métodos de investigación  

Métodos Teóricos  

• Análisis de conceptos correspondientes a Contrato individual de trabajo, 

Derecho Laboral y Visto Bueno;  

 

• Inducción en razón de haber observado toda la normativa legal y 

constitucional en materia laboral, tomándolas como premisas verdaderas 

que brindan apoyo a la conclusión a la que hemos llegado; 

 

• Histórico lógico aplicado a varios antecedentes en material laboral, como 

sus instituciones jurídicas y su normativa vigente; 

 

• Dialéctico en virtud de que se ubicaron diferentes posiciones de 

académicos y profesionales respecto a la tramitación del visto bueno en 

el Ecuador, confrontándolas con otras posturas, con la finalidad de 

extraer una conclusión al respecto; y,  

 

• Síntesis esquemática de varios casos de Vistos Buenos, sustanciados en 

el Ministerio de Relaciones Laborales.  
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Métodos Empíricos 

• Guía de observación documental de los expedientes  administrativos de 

vistos buenos; y,  

• Análisis del contenido de la normativa existente sobre el procedimiento y 

las garantías constitucionales. 

 

Procedimiento  

• Se realizó una investigación histórica de la evolución de la figura del 

Visto Bueno Administrativo en la Legislación Ecuatoriana;  

• Se revisó y analizó normativa actualizada, como la Constitución de la 

República del Ecuador del 2008, en cuanto a principios y derechos 

constitucionales; el Código del Trabajo, en cuanto a la normativa legal y 

procedimental del Visto Bueno como tal; el Código Orgánico General de 

Procesos, como norma procedimental supletoria; con la finalidad de 

abordar más abiertamente el tema del Visto Bueno; 

• Finalmente, se observó el comportamiento procesal de las resoluciones 

de trámites de Vistos Buenos, para estudiar la manera de sustanciar de 

los Inspectores del Trabajo. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

III. CONCLUSIONES 

 

RESPUESTAS 

Bases de datos  

Casos del objeto de estudio Unidades de análisis 

 

 

 

 Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso 

gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e 
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NORMATIVA REFERENTE A LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

(2008) 

 

 

 

 

 

 

 

 

intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad; en ningún caso 

quedará en indefensión. El incumplimiento de 

las resoluciones judiciales será sancionado por 

la ley. 

 

Art. 76.- En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al 

debido proceso que incluirá las siguientes 

garantías básicas: 

 

1. Corresponde a toda autoridad administrativa 

o judicial, garantizar el cumplimiento de las 

normas y los derechos de las partes. (…) 

7. El derecho de las personas a la defensa 

incluirá las siguientes garantías: (…) 

l) Las resoluciones de los poderes públicos 

deberán ser motivadas. No habrá motivación si 

en la resolución no se enuncian las normas o 

principios jurídicos en que se funda y no se 

explica la pertinencia de su aplicación a los 

antecedentes de hecho. Los actos 

administrativos, resoluciones o fallos que no se 

encuentren debidamente motivados se 

considerarán nulos. Las servidoras o servidores 

responsables serán sancionados. 

m) Recurrir el fallo o resolución en todos los 

procedimientos en los que se decida sobre sus 

derechos. 

 

Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en 

la existencia de normas jurídicas previas, 

claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes. 
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Análisis de los resultados 

 En el presente trabajo se analizaron los dos artículos citados, por cuanto la 

Norma Fundamental consagra el respeto irrestricto al Debido Proceso, pues en él se 

consagra también el Derecho a la Defensa y por ende el Derecho a la Seguridad 

Jurídica, por lo que todos los ciudadanos aspiramos que nuestro bloque de legalidad se 

vea provisto de normas claras y confiables. En consecuencia, nuestra propuesta se 

fundamenta en el hecho de la existencia de un Reglamento que permita conocer las 

reglas de la sustanciación de un proceso de Visto Bueno, por lo tanto, es básico que 

nuestra recomendación le haya antecedido preceptos constitucionales que permitan 

garantizar el Derecho al Debido Proceso, Defensa y sobre todo por Seguridad Jurídica 

para la personas que deseen acceder a la justicia administrativa. 

 

Casos del objeto de estudio Unidades de análisis 

 

 

 

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL 

CÓDIGO DE  TRABAJO (2016) 

 

 

 

 

 

Art. 621.- Solicitud de visto bueno.- El 

inspector que reciba una solicitud tendiente a 

dar por terminado un contrato de trabajo por 

alguno de los motivos determinados en los 

artículos 172 y 173 de este Código, notificará 

al interesado dentro de veinticuatro horas, 

concediéndole dos días para que conteste. Con 

la contestación, o en rebeldía, procederá a 

investigar el fundamento de la solicitud y 

dictará su resolución dentro del tercer día, 

otorgando o negando el visto bueno. En la 

resolución deberán constar los datos y motivos 

en que se funde. 

 

Art. 622.- Suspensión de relaciones laborales.- 

En los casos de visto bueno el inspector podrá 

disponer, a solicitud del empleador, la 

suspensión inmediata de las relaciones 

laborales, siempre que consigne el valor de la 

remuneración equivalente a un mes, la misma 

que será entregada al trabajador si el visto 

bueno fuere negado. En este caso, además, el 
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empleador deberá reintegrarle a su trabajo, so 

pena de incurrir en las sanciones e 

indemnizaciones correspondientes al despido 

intempestivo. 

 

Análisis de los resultados 

 Como se ha podido demostrar a lo largo del presente trabajo, a nuestro juicio 

consideramos que, la existencia de dos artículos (621 y 622) dedicados al proceso de 

Visto Bueno, se tornan realmente minúsculos y desproporcionales para el gran abanico 

de posibilidades que se presentan en el Ministerio del Trabajo, por ello, se analizaron 

varios parámetros de legalidad, concluyendo necesariamente en la creación de un 

Reglamento en éste sentido, pues, si no se considera la implementación de lo propuesto, 

el trámite procedimental relacionado al visto bueno, terminaría siendo tan tortuoso 

como hasta ahora.   

 

Casos del objeto de estudio Unidades de análisis 

 

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL 

CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE 

PROCESOS (2016) 

 

 

 

 

 

Art. 332.- Procedencia.- Se tramitarán por el 

procedimiento sumario: 

(…) 

8. Las controversias originadas en el despido 

intempestivo de mujeres embarazadas o en 

período de lactancia y de los dirigentes 

sindicales, con la reducción de plazos previstos 

en el Código del Trabajo sobre el despido 

ineficaz. 

 

Art. 333.- Procedimiento. El procedimiento 

sumario se rige por las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

En las controversias originadas en el despido 

intempestivo de mujeres embarazadas o en 

período de lactancia y de los dirigentes 

sindicales, la audiencia única se realizará en el 
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término máximo de cuarenta y ocho horas, 

contados a partir de la citación. 

 

 

Análisis de los resultados 

 Como podemos observar de la normativa citada, el actual Código Orgánico 

General de Procesos no posee una normativa o reglamentación sobre para la 

sustanciación o tramitación del Visto Bueno, por ello, también se torna totalmente 

insuficiente la legislación procedimental en materia laboral contenida en este cuerpo 

legal, puesto que, únicamente hace referencia a procesos que tengan que ver con 

despidos de mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, o también llamados 

despido ineficaz; por lo que la falta de una reglamentación del visto bueno se presta 

para varias discrecionalidades por parte de los señores Inspectores del Trabajo. 

 

Casos del objeto de estudio Unidades de análisis 

 

 

EXPEDIENTES DE TRAMITES DE 

VISTOS BUENOS 

 

 

Providencia de calificación y notificación de la 

solicitud visto bueno a la parte accionada. 

 

Actas de Audiencia Única de Investigación 

 

Resolución del trámite de visto bueno. 

 

 

Análisis de los resultados 

 Se analizaron expedientes de trámites de vistos buenos, arrojando como 

resultado que el procedimiento de sustanciación entre un inspector de trabajo y otro es 

diferente, iniciando desde la audiencia única de investigación, que es la parte medular o 

más importante de este trámite. En la parte de la calificación y notificación no existe 

mayor diferencia, existiendo aparentemente criterios uniformes, incluso coincidiendo en 

el requisito de una declaración juramentada de desconocimiento del domicilio del 

accionado, para la notificación por la prensa, detectándose en esta parte uno de los 

principales problemas, que es la espera de un número de días excesivos y perjudicial 

para este tipo de trámite. Respecto a la resolución se mantiene un formato uniforme y el 
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análisis y valoración de la prueba está siempre sometido a la sana crítica que pueda usar 

la autoridad del trabajo. 

 

CONCLUSIONES 

1.- En el Código del Trabajo y en la normativa laboral en el general, no se 

establecen los requisitos que debe contener la solicitud de visto bueno, presentándose de 

esta manera problemas al momento de calificar la petición, lo que se presta para que las 

autoridades administrativas del trabajo encargadas de la sustanciación del trámite, 

exijan requisitos a su libre albedrío y no de manera estandarizada a nivel nacional, que 

en ocasiones pueden llegar a ser absurdos y contra derecho, ocasionando retrasos en el 

proceso y limitando el acceso oportuno a la justicia del usuario. 

 

2.- No se encuentra establecido en la normativa laboral ecuatoriana, 

disposiciones claras para notificar en caso de desconocimiento de domicilio del 

accionado, sobre la presentación del trámite de Visto Bueno, remitiéndose para este 

efecto a la norma supletoria, antes Código de Procedimiento Civil, actualmente Código 

Orgánico General de Procesos, aplicando en estos casos el procedimiento de citación 

por la prensa, lo cual se vuelve inaplicable para este tipo de trámite, debido a que, si se 

sigue a raja tabla la disposición en referencia, se tendría que esperar veinte días luego de 

la notificación que establece la Ley, lo cual es contraproducente para un trámite que 

debe resolverse en treinta días o caso contrario pierde validez. 

 

3.- Uno de los principales problemas dentro del trámite de visto bueno es, el 

tiempo oportuno para la enunciación de las pruebas, el procedimiento establecido en el 

Código del Trabajo ni siquiera menciona que las partes lo podrán hacer dentro de la 

audiencia única de investigación; sin embargo, es dentro de esta diligencia en que se 

enuncian y practican las pruebas de las partes que intervienen dentro del trámite, lo que 

causa hasta cierto punto indefensión para el contrario, ya que al no conocer de las 

mismas, se ve limitado de justificar o reunir información que le ayude a desvirtuar lo 

que se trata de demostrar con ellas. 

 

4.- Los mecanismos de los que están asistidos los Inspectores del Trabajo para 

investigar, indagar y llegar a la verdad del hecho que es causal del visto bueno, no están 

señalados dentro del procedimiento contenido en el Código del Trabajo, simplemente se 
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establece que el inspector investigará los hechos, sin especificar de qué manera, lo que 

deja un abanico de posibilidades que contradictoriamente a la hora de la diligencia de 

investigación, tan solo se limitan a escuchar la versión de los testigos que piden y 

presentan las partes, evacuar las pruebas anunciadas dentro de la misma diligencia y 

basado en eso resolver. Esto se debe a que a criterio de ellos, al investigar por su cuenta, 

perdería la imparcialidad que debe tener el juzgador y se podría entenderse que tratan de 

favorecer a una de las partes. 

 

5.- El Código de Trabajo en una forma muy somera establece cuales son los 

tiempos en los que el Inspector del Trabajo debe calificar, notificar a la parte accionada 

con la solicitud de Visto Bueno, recibir la contestación, investigar y resolver; sin 

embargo,  esos tiempos no se respetan en la práctica, tomándose la autoridad del trabajo 

hasta treinta días para emitir la resolución y eso debido a que existe jurisprudencia que 

establece que después de ese tiempo la resolución pierde validez; y, que se considera 

despido intempestivo, en caso de que el trabajador haya sido suspendido.  

 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda dotar a la normativa actual de un procedimiento especial para la 

tramitación de Vistos Buenos, el cual podrá estar enfocado en los siguientes puntos:   

 

• Requisitos que debe contener el escrito de solicitud de visto bueno y la manera 

cómo se debe llevar a cabo la diligencia de investigación. 

 

• El anuncio de las pruebas debe realizarse dentro del escrito de solicitud de visto 

bueno, en concordancia con el procedimiento que se establece en el nuevo 

Código Orgánico General de Procesos, para garantizar oportunamente a la parte 

accionada su derecho a la defensa; y, que el anuncio de pruebas de la parte 

accionada lo realice en su mismo escrito de contestación, de esta manera ambas 

partes están preparadas al momento de llevarse a efecto la diligencia de 

investigación, donde se enunciarán y practicarán las pruebas, sin mencionar que 

la autoridad podrá tener un tiempo oportuno para poder disponer la práctica de 

las mismas. 
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• Un mecanismo óptimo de notificación a la parte accionada, en concordancia con 

el Código Orgánico General de Procesos, con la particularidad de que los 

tiempos para el caso particular de los vistos buenos, por su naturaleza, deben ser 

acortarse, sobre todo en el caso de la notificación por la prensa, para de esta 

manera evitar que el trámite se alargue o la resolución del inspector pierda 

validez y de esta manera se causen perjuicios a una de las partes. 

 

• La especificación de la forma y el tiempo del que dispondrá el inspector para 

disponer la práctica de las pruebas que deban realizarse previo a la diligencia de 

investigación, así como de las que deben llevarse a cabo dentro de la misma. 

 

• La especificación de la manera en la que se llevará a cabo la diligencia de 

investigación, en lo que respecta a la intervención de las partes, a la evacuación 

de las pruebas, alegatos y resolución por parte de la autoridad del trabajo y la 

disposición que en la misma audiencia se dicte resolución, quedando el plazo de 

tres días tan solo para la transcripción y notificación de la misma.  
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